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ACUERDO N° 64/2021
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

VISTOS: El resultado del proceso de Evaluación Periódica de Desempeño det
Personal de Apoyo Jurisdiccional (Conciliadores), del Tribunal Departamental de Justicia
de Cochabamba, la Constitución Política del Estado, la Ley N° 025 del Órgano Judicial, la
Ley N° 929 y el "Reglamento de Evaluación y Permanencia a Conciliadores a Nivel
Nacional" aprobado por Sala Plena del Consejo de la Magistratura mediante Acuerdo N°
60/2018; los antecedentes, y;

CONSIDERANDO: Que, el Informe U.N.E.EJ./CM N° 57/2020 de 28 de
diciembre, emitido por la Unidad Nacional de Evaluación, Escalafón y Capacitación
dependiente de la Dirección Nacional de Recursos Humanos del Consejo de la
Magistratura, concluye de manera textual, que: "Las y los Conciliadores han mostrado
un desempeño adecuado en las funciones asignadas en diferentes Juzgados de los
Tribunales Departamentales de Justicia en el cargo Conciliador conforme a calificaciones
obtenidas en dicha evaluación".

CONSIDERANDO: Que, el art. 193. I. de la Constitución Política del Estado
señala que: "El Consejo de la Magistratura es la instancia responsable del régimen
disciplinario de la jurisdicción ordinaria, agroambiental y de las jurisdicciones
especializadas; del control y fiscalización de su manejo administrativo y financiero; y de
(a formulación de políticas de su gestión'] concordante con el art. 164. I de la Ley N°
025 del Órgano Judicial; además con facultades en materia de Recursos Humanos como
prevé el art. 183. IV. de la misma ley.

Que, el art. 15. I. de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, señala que: "El Órgano
Judicial sustenta sus actos y decisiones en la Constitución Política del Estado, leyes y
reglamentos, respetando la jerarquía normativa y distribución de competencias
establecidas en la Constitución. En materia judicial la Constitución se aplicará con
preferencia a cualquier otra disposición legal o reglamentaría. La ley especial será
aplicada con preferencia a la ley general."

Que, el art. 83 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, en cuanto concierne a las
servidoras y servidores de apoyo judicial, señala: "Son servidoras y servidores de apoyo
judicial: 1. La Conciliadora o Conciliador. 2. La Secretaria o Secretario. 3. La o el
Auxiliar, y 4. La o el Oficial de Diligencias".

Que, el art. 88 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial, establece: "I las
designaciones de la conciliadora o el conciliador deberá ser hecha por el Consejo de la
Magistratura, en base a concurso de mérito y examen de competencia. II. La
conciliadora o el conciliador ejercerá sus funciones por cuatro (4) años, pudiendo ser
reelegido solo por otro periodo similar, previas las evaluaciones de desempeño
realizadas por el consejo de la Magistratura."

Que, por otra parte, el art. 183. IV. 9 de la Ley N° 025 del Órgano Judicial,
señala: "Evaluar de manera periódica y permanente el desempeño de ¡as
administradoras y administradores de justicia y de las y los servidores de apoyo judicial
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y administrativos. "

Que, el Consejo de la Magistratura, debe cumplir con el mandato Constitucional,
así como la Ley N° 025 del Órgano Judicial, para realizar la evaluación periódica y
permanente, el desempeño de las y los servidores públicos de Apoyo Judicial
(Conciliadores), de los Tribunales Departamentales de Justicia. En efecto, el ejercicio de
estas competencias constituye una obligación para esta entidad bajo responsabilidad en
caso de omisión o incumplimiento, de allí que resulta necesario asumir acciones con la
finalidad de determinar la permanencia o la cesación en el cargo.

CONSIDERANDO: Que, Sala Plena del Consejo de la Magistratura mediante
Acuerdo N° 60/2018 aprobó el Reglamento de Evaluación y Permanencia a
Conciliadores, que tiene por objeto, "Regular el procedimiento de Evaluación Periódica y
Permanente, respecto al desempeño de las funciones ejercidas a nivel nacional por los
Conciliadores".

Que, sobre la base de dicho Reglamento, la Sala Plena del Consejo de la
Magistratura, mediante la Hoja de Ruta CM-PLENO N° 1336/2020, autorizó la Evaluación
Periódica de desempeño de las funciones de los Conciliadores del Tribunal
Departamental de Justicia de Cochabamba.

Que, el art. 25 del mencionado Reglamento señala: "(RESULTADOS). I. La
Dirección Nacional de Recursos Humanos, remitirá a Sala Plena del Consejo de la
Magistratura, los resultados obtenidos de la evaluación. II. Una Vez aprobado por la
Sala Plena del Consejo de la Magistratura, corresponderá el cierre del proceso de
evaluación, disponiéndose la continuidad del profesional o la cesación de funciones, Y/o
capacitación según corresponda. III. La Dirección Nacional de Recursos Humanos,
remitirá el Acuerdo de cierre del proceso de evaluación a los Encargados de Distrito de
la Magistratura. "

Que, el art. 26 del Reglamento establece: (EFECTOS DE LA EVALUACIÓN).- II.
Evaluación Periódica: a) Resultados positivos. - Cuando la o el evaluado alcance una
calificación igual o superior a sesenta (60) puntos, continuará en su fundón, b)
Evaluación con resultado negativo. - Cuando la o el evaluado alcance a una calificación
inferior a sesenta (60) puntos, se procederá a su cesación de funciones"

Que, habiendo la Unidad Nacional de Evaluación, Escalafón y Capacitación
dependiente de la Dirección Nacional de Recursos Humanos, remitido a Sala Plena del
Consejo de la Magistratura, la calificación final de la Evaluación Periódica de Desempeño
de Conciliadores del Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, consignados
en el Informe U.N.E.E.J./CM N° 57/2020 de 28 de diciembre, por lo que en
cumplimiento a las normas anteriormente citadas, corresponde a la Sala Plena del
Consejo de la Magistratura, aprobar el Informe de Evaluación Periódica de Desempeño
de Conciliadores, a efecto de remitir las mismas a la Representación Distrital del Consejo
de la Magistratura de Cochabamba.
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POR TANTO: La Sala Plena del Consejo de la Magistratura, en sesión ordinaria
de 17 de febrero de 2021, en uso de sus atribuciones contenidas en el art. 182. 1 y 3 de
la Ley N° 025 del Órgano Judicial modificado por el art. 2 de la Ley N° 929 y demás
disposiciones constitucionales y legales.

ACUERDA:

Primero: APROBAR el Informe U.N.E.EJ./CM N° 57/2020 de 28 de diciembre,
de Evaluación Periódica de Desempeño del personal de Apoyo Judicial -
Conciliadores, conforme a los cuadros de Evaluación Periódica, remitido con las notas
finales, correspondiente al Tribunal Departamental de Justicia de Cochabamba, donde
se procedió a la evaluación.

DISTRITO JUDICIAL DE COCHABAMBA

L

EVALUACIÓN PERIÓDICA A CONCILIADORES DEL DISTRITO JUDICIAL DE
COCHABAMBA

CALIFICACIÓN POSITIVA

N°

1

2

3

4

5

6

7

APELLIDOS Y NOMBRES

AGUDO GUTIÉRREZ KRISNA
YOLANDA

ALVAREZ DAZA JAQUELIN
ROSARIO

ÁNGULO ALVAREZ EVER KARIN

ARRATIA NOGALES CAROLINA
NOELIA

BETANCOURTTORRICO LADY
PAMELA

CASTRO RODRÍGUEZ GIOVANA

CHAVARRIA QUINA MONICA

CI

5935185

2868540

4451848

5275903

3772010

5270951

6519727

CARGO Y ASIENTO JUDICIAL

CONCILIADOR 12° CAPITAL
(JUZGADOS CIVILES Y
COMERCIALES 16° Y 17°)

CONCILIADOR 9° CAPITAL
(JUZGADOS CIVILES Y
COMERCIALES 10° Y 11°)

CONCILIADOR 14° CAPITAL
(JUZGADOS CIVILES Y
COMERCIALES 20° Y 21°)

CONCILIADOR 2° CAPITAL
(JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL
2°)

CONCILIADOR 8° CAPITAL
(JUZGADOS CIVILES Y
COMERCIALES 8° Y 9°)

CONCILIADOR 1° SACABA
(JUZGADOS CIVILES Y
COMERCIALES 1°, 2° Y 3°)

CONCILIADOR 2° SACABA
(JUZGADOS CIVILES Y
COMERCIAL 1°, 2° Y 3°)

NOTA
FINAL

83

73

86

92

99

62

76
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8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

DUEÑAS MORALES WILSON

GONZALES CONDORI SERGIO
MARCO

MENDOZA ARUQUIPA MARIZOL

MORENO ZENTENO DALMA
RABIÓLA

ORELLANA TORRICO LUIS
ALBERTO

PORTOCARRERO SOLIZ RODMY
LUIS

ROCHA VILLAGOMEZ EDWIN
LUIS

RODRÍGUEZ VASQUEZ YAMIL
CARLOS

ROMERO CARVAJAL JORGE
JESÚS

RUIZ ORSOLINI EVA ANEL

SALAUES ALVAREZ MARÍA
PATRICIA

TERRAZAS SAAVEDRA ELMER
RUDDY

5289684

5931419

6431405

6972854

5309515

3756853

3812560

7952844

2302032

3716351

5309549

5293320

CONCILIADOR 1°
INDEPENDENCIA (ATIENDE A
LOS JUZGADOS PÚBLICOS DE:
INDEPENDENCIA, MOROCHATA,
TAPACARI, QUIME-LPZ E
INQUISIVE-LPZ))

CONCILIADOR 13° CAPITAL
(JUZGADOS CIVILES Y
COMERCIALES 18° Y 19°)

CONCILIADOR 1° IVIRGARZAMA
(ATIENDE A LOS JUZGADOS
PÚBLICOS DE: ENTRE RÍOS E
IVIRGARZAMA)

CONCILIADOR 1° VINTO
(ATIENDE A LOS JUZGADOS
PÚBLICOS DE: VINTO, SIPE
SIPE, CAPINOTA Y ARQUE)

CONCILIADOR 10° CAPITAL
(JUZGADOS CIVILES Y
COMERCIALES 12° Y 13°)

CONCILIADOR 11° CAPITAL
(JUZGADOS CIVILES Y
COMERCIALES 14° Y 15°)

CONCILIADOR 17° CAPITAL
(JUZGADO PUBLICO MIXTO -
EPI SUR)

CONCILIADOR 15° CAPITAL
(JUZGADOS CIVILES Y
COMERCIALES 22° y 23°)

CONCILIADOR 16° CAPITAL
(JUZGADOS CIVILES Y
COMERCIALES 24° y 25°)

CONCILIADOR 5° CAPITAL
(JUZGADO CIVIL Y COMERCIA
5°)

CONCILIADOR 3° CAPITAL
(JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL
3°)

CONCILIADOR 3°QUILLACOLLO
(JUZGADOS CIVILES Y
COMERCIALES 5° Y 6°)

79

89

80

82

81

82

66

89

73

91

78

94
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20

21

22

23

24

TORREZ VARGAS MOIMICA
MABEL

UREÑA PINTO ZULEMA

VALLEJOS VELARDE DORA

VILLCA COCA JIMENA LIDIA

YUJRA SANSUSTY PATRICIA

6472655

5299242

5926920

4391936

5176135

CONCILIADOR 2°QUILLACOLLO
(JUZGADOS CIVILES Y
COMERCIALES 3° Y 4°)

CONCILIADOR 1° VILLA TUNARI
(ATIENDE A LOS JUZGADOS
PÚBLICOS DE: VILLA TUNARI,
SHINAHOTA Y CHIMORE)

CONCILIADOR 1° PUNATA
(ATIENDE A LOS JUZGADOS
PÚBLICOS DE: PUNATA,
TIRAQUEYARANI)

CONCILIADOR 1° TIQUIPAYA
(ATIENDE A LOS JUZGADOS
PÚBLICOS DE: TIQUIPAYA Y
COLCAPIRHUA)

CONCILIADOR 1°QUILLACOLLO
(JUZGADOS CIVILES Y
COMERCIALES 1° Y 2°)

86

89

83

80

88

Segundo: Remítase el presente Acuerdo a la Representación Distrital deí
Consejo de la Magistratura de Cochabamba y al Tribunal Departamental de Justicia de
Cochabamba.

Tercero: Se encomienda a la Dirección Nacional de Recursos Humanos del
Consejo de la Magistratura, el estricto cumplimiento del presente Acuerdo.

Es acordado en la ciudad de Sucre, en sesión ordinaria, a los diecisiete días del
mes de febrero del año dos mil veintiuno.

Regístrese, comuniqúese y cúmplase:

ISTRATURA

ncful ®uran
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